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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

AK E ICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZAHAGOZA.

Miun. «02.

Circular ními. 4 67.

Por el Ministerio de Hacienda, se me ha comarca
do con fecha 21 de Mayo último, lo que sigue.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real órden

Aunque por la Real órden de 8 de Agosto del 
r ü o último se concedió por equidad la relevación de 
las multas hipotecarias á los morosos que se presen 
tasen á registrar sus documentos y pagar los corres
pondientes derechos vigentes de hipotecas dentro del 
término de dos meses que, como fatal 6 improroga- 
hle, se señaló, y debia esperarse en tal virtud que 
todos los interesados aprovecharían oportunamente 
aquellos beneficios, y que en lo sucesivo serian cum
plidos con exactitud los preceptos de la ley, han 
llamado notablemente la atención de S. M. la nema 
las diferentes reclamaciones que todavía se deducen 
sobre el mismo objeto de relevación de dichas mu. 
tas, ya por algunos de los morosos á quienes com
prendía la citada Real órden, y ya por otros in
terésalos que hm incurrido en la propia falta de 
morosidad sobre actos posteriores, alegando todos la 
ignorancia de las expresadas disposiciones hipoteca
rias porque si bien, habrían sido insertadas en los 
R.lelilíes oficiales de I is provincias, no han llegado a 
SU conocimiento. Desde luego se. reconoce que es
tas alegaciones no justifican la falta de morosidad en 

la presentaci<*n de los documentos, toda vez que la 
ley obliga á todos, sin excepción alguna, desde, el 
momento de su publicación en los Boletines o/i- 
cial¿, } que es preciso hacerla observar rigorosamen
te si se han de llenar los diferentes objetos que la 
misma se propuso, si se han de evitar los graves y 
conocidos perjuicios que su inobservancia puede irro
gar al Tesoro público y aun á los mismos intere
sados contribuyentes. Sin embargo, teniendo presen
tes las razones de equidad para conceder el perdón 
de bis mullas hipotecarias, que no son otras que las 
de creer que habrá interesados cuya falta no pro
cederá de mala fé, y si, con efecto, de ignorancia 
de las disposiciones acerca del particular; á fin de 
poner término á semejantes reclamaciones y de con
seguir la debida regularidad en el pago del impues- 
to°y remslro hipotecarios establecidos por la ley y 
Real decreto de 23 de Mayo de 18Í5, conformán
dose S. M. con lo propuesto por V. S., se ha ser
vido conceder y señalar, como último é improrogable, 
el plazo de dos meses, para que dentro del él se admi
tan al registro de hipotecas, con relevación de mulla, 
los documentos que no se hubiesen presentado opor
tunamente y estuviesen sujetos á aquella formalidad 
y al impuesto vigente de hipotecas; debiendo los Go
bernadores de las provincias exigir á los Alcaldes do 
los pueblos la oportuna contestación de haber reci
bido el número del Boletín oficial en que se inserte 
la presente Real órden y de haber lijado una copia 
de ella en los parages públicos acostumbrados, y cu 
la inteligencia de que, trascurrido aquel término, no 
se oirá ni se estimará reclamación alguna, cuales
quiera que sean los motivos con que se quiera apo- 
var y sí se aplicarán irremisiblemente la ley hipote
caria "y demas disposiciones sobre defraudación de los 
intereses públicos. ,

I,o que comunico á V b. de Real orden para su 
inteligencia y efectos correspondientes. .

lo que se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento del público y de los Alcaldes de esta provincia 
á quienes compele llevar á debido efecto lo dispuesto pc> 
la superioridad. Zaragoza 3 de Jumo de Ibol.— 
José diaria de Gúpert.
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Núm. ^05.

Administración de contribuciones directas de la provincia 
de Zaragoza.

La Dirección general de contribuciones Di»- 
rectas, me dice con fecha 20 del actual lo 
siguiente. =--Gon fet ha 20 de Abril ú'timo se 
comunicó al Sr. Gobernador de la provincia 
de Granada la resolución, siguiente, dictada 
por esta Dirección general.=Se tiene propuesto 
al Gobierno la manera en que ccfiTi^ne sean 
modificados los artículos. 51 y ^,0 delReaJ.tk- 
creto de 23 de Mayo de 18'15, sobre el es
tablecimiento del vigente impuesto hipotecario^ 
j mientras no se dicte la aclaración correspon
diente no hay en rigor legal, fundados moti
vos para aplicar la multa á los Escribanos ori
ginarios que hayan remitido sus relaciones anua
les de los documentos otorgados ante ellos en 
el año anterior á la < ficina de hipotecas de su 
partido y que per recaer los documentos sobie 
bienes situados en diferentes partidos, no ha po
dido verificar la confrontación de que trata el 
mismo arl. 51 del citado Real decreto , porque 
atendida la letra terminante de este art. y no 
su verdadero espíritu por los referidos Escriba
nos, han podido creer cumplida su obligación 
con dar ó remitir sus relaciones á la oficina de 
hipotecas de su partido. Y sin perjuicio de la 
resolución del Gobierno á la citada consulta, 
se set vira V. S. disponer que se prevenga á los 
registradores hipotecarios á quienes se presenten 
las relaciones anuales sobre documentos que com
prenden fincas situadas en diferentes pailidos, 
que hagan la comunicación correspondiente á 
la Administración de provincia respectiva para 
que esta dé asimismo conocimiento al registra
dor hipotecario del partido á quienes pertenezcan 
las fincas; debiéndose prevenir igualmente á los 
Escribanos que cuando en lodo el año no hu
biesen otorgado documento alguno den la rela
ción negativa.= A para que llegue á noticia de 
todos los Escribanos á quien ctrresponde se 
publica en el Boletín oficial. Ziragoza H de Ju
nio de 1851.=P. O.=José Cabello y Goilia.

Núm. 11 OH. -

Comisión provincial de Instrucción primaria 
de Navar ra.

Por dimisión de D. Saturnino Urrestarazu.se 
halla vacante la escuela de instrucción prima
ria elemental completa de la villa de Ecliani- 
aranaz, dotada con tres mil rs. vn. de sueldo 
fijo, pagados anualmente de los fondos de pro
pios, habitación , trescientos reales mas como 
equivalente á las retribuciones de los niños, diez 
y seis carros de leña y nn hutrto para hortalizas 
y legumbres; cuya plaza, conforme á lo preve
nido en Real orden de 7 de J mío de 1850, se 
proveeiá por medio de oposición el dia /f del 

próximo mes de Julio ante el Tribunal de cen
sura que se halla establecido en esta capital.

Los aspirantes á dicha escuela se inscribirán 
en la secretaría de esta Comisión seis dias an
tes del señalado para el concurso , y presenta
rán en el acto los documentos que exige el arti
culo 21 riel Real decreto de 25 de Setiembre 
de 18'17. - ,

Se advierte que los egercicios tendrán lugar 
en el local del Gobierno de provincia, á los cua
les se dará principio el mencionado dia de 
Julio á las ocho en punto de su mañana.Pam
plona 2 de Junio de 1851.= E. G I.= Galdia- 
no.=AnLonio Lopes, Secretaiio.

"Núni 40b
Don Luciano de Arredondo, Juca de primera 

instancia interino del distrito del Pilar 
de ^aragosa y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazó á 
Domingo García y Maiía Moyo, cónyuges, yá Pe
dro Hilario Lobera y Joaquina Ferrando, que tam
bién lo son, vecinos todos de esta capital, para que 
en el té mino de treinta dias precisos, comparezcan 
en este juzgado á oir cierta notificación que les está 
mandada hacer en los autos civiles pendientes sobre 
pertenencia de los bienes que fueron del Sr. /bzo- 
bi<po D. pnn Ccbrian, en inteligencia que trans
currido dicho término sin verificarlo, se sustanciarán 
aquellos con los defensores de oficio, parándoles el 
peí juicio que haya lugar. Dado en Ziragoza á trein
ta y uno de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
uno =[ uciano de Arredondo.=?or su mandado, Ino
cencio Brequera.

Núm. )í06.
Otro. Hago saber, que en ciertos au

tos civiles pendientes en este Juzgado de 
mi cargo tengo acordado proceder á la ven
ta de un olivar situado en el término de 
la Almolilia de esta ciudad, de cabida de 
dos cahices de tierra, confrontante con otro de 
Ib José Lacruz y el de Lucio Gnimcra, 
tasado en cinco mil seiscientos reales ve
llón. Para cuya subasta pública se halla se
ñalado el dia once do Junio próximo á las 
nueve de su mañana en la audiencia del 
Juzgado sila en la calle de San Gil nú
mero 85, donde se rematará en favor del 
mejor postor. Dado en Zaragoza á treinta 
de Mayo de mi! ochocientos cincuenta y 
uno.—Luciano de Arredondo.—Por su man
dado, Inocencio Brequera.

Núm. H07.
Don Félix Cantalicio Prat, lucí de primera 

instancia de la villa de Calamocha y su. 
partido.
Per el Piesenle segundo edicto y término de 

ntirve dias contados desde esta fecha, cito lla
mo y emplazo á Bernardo Francisco, vecino 
de Gamimeab reo ausente, en la causa que se 
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instruye contra el mismo y otros, sobre muer
te de Tadeo Martin, -le la propia vecindad; pa
ra que dentro de dicha término se presente á 
mi autoridad ó en las cárceles nacionales del 
partido á responder á los cargos que de dicha 
Causa le resultan, pues si asi lo hiciere se le 
oirá y hará justicia en lo que la tuviere y dé 
no verificarlo se notificarán los autos y demas 
diligencias en los estrados del tribunal parán
dole el perjuicio que haya lugar. Dado en Ca- 
lamocha á 4.° de Junio de 4 85l. = Felix G. 
Pfat.= Por su mandado, Ramón Gambon.

Níun )IO8.
Don Antonio Fillarranut, Secretario honorá- 

i io de ó. M. y Jues de primera instancia de 
Calatayud y su paitido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

cuantas personas se crean con derecho á la 
capellanía ó ben-íi io colativo fundado en la 
Iglesia parroquial de Niguella, por el ejecutor 
téstamenlaiio de 1). Domingo Guirles, vacante 
por muerte de Mosen Mariano Langa, último 
poseedor^ para que en el término de treinta 
dias contados desde que se publique en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia^ acudan 
á dedudirlo en este Juzgado en forma k’galj 
pues pasa-Ios sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en la ciudad de 
Calatayud á 23 de Mayo de 4 851 .«Antonio 
Vi||arragul.±2Por mandado de su Siía , Juan 
Francisco Mochales.

PARTE NO OFtGIAL.

Sociedad de socorros múlilos de Aragón. — Comisiod 
directiva.—Doña (Concepción Guiardoni, viü-la del só- 
cio D. Antonio ’l aravillo, empicado düe fésidia én es
ta capital, ha acudido á esta Comisión diréoliva ré- 
dainamlo la pensión dé diez rs. vn. diarios que co
mo á tal viuda le edrrésponden según las acciones eri 
que se h rilaba interesado el espresado sócid.

El 1). Antonio se inscribió en la sociedad en el con
cepto de fundador, el 10 de Junio de ¡849 a la 
edad de años, 7 meses y 2) dias, y falleció en 
esta ciudad el 18 di I corriente mes.

La Comisión Directiva en sesión celebrada en / I dia 
de ayer, acordó con arreglo al artículo 12 de los es
tatutos, abrir el juicio contradictorio á din de qüo si 
algún socio tuviese noticia de cualquiera circunstancia 
contra la esaclilud .le los datos espresados por la re
clamante, Ó contra ios derecílos que alega para el goce 
de la pensión, lo comunique dentro del término de un 
mes á contar desde el dia de la fecha , al sécietario 
que suscribe que habita plazuela dé la .Magdalena num. 
11. Zaragoza 2) de Mayo de 1831 —Por acuerdo de 
la comisión directiva-José Sainé, vocal secretario.

Sociedad médica general de socorros mú- 
tuos.—Comisión provincial de Zaragoza. = Doña 
Simona Fantova, viuda del socio D. José Torner, 

profesor de cirugía que residió en Caspe, provin
cia de Zaragoza ha acudido á esta Comisión re
clamando la pensión de viudedad que los esta
tutos asignan á las que se hallan en sü caso.

El D. José se inscribió en la sociedad en 31 
de Enero de diciendo haber nacido en 
Beceile provincia de Teruel, el 6 de Mayo de 
4S0M y que por consiguiente tenia 38 años al 
tiempo de inscribirse. Falleció en Gaspe el 5 de 
Diciembre de 4 850, dejando un hijo D. José 
Torner y Mas, de edád de ocho años y medio.

La Comisión provincial publica este anuncio 
en cumplimiento de 1o que se ordena en el ar
tícelo 170 de los estatutos, á fin de que si al
gún socio tuviere rioticia de cualquiera circuns
tancia contra la exactitud de los datos - arriba 
espresados por la reclamante ó contra el dere
cho que alega para el goce de la pensión, lo 
comunique dentro del término de un mes con
tado desde la fecha de este anuncio al secre
tario que suscribe. Ziragnza 5 de junio dé 
4 851 .«Manuel Pardo y Baitoiini, secretario.

El at riehdo de la posada de ‘propios de Aleá3 
se celebrará en las casas consistoriales del 
mismo en los dias 4 3, 4 N y 45 de este mes^ 
con las condiciones aprobadas por el Eoccnio. 
Sr. Gobernador de la provincia.

El arriendo de la venta esclusiva de las 
carnes al por menor del pueblo de Atea) sé 
celebrará en los dias 4 3, 4 ’l y 4 5 de este 
mes en las casas consistoriales, con las con- 
diciónes aprobadas por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia.

El ayuntamiento de Alarbd, autorizado por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
para proceder á la venta de las Jincas em
bargadas á D. Mariano Alagan, cuyas fin
cas radican en este pueblo; ha determinadd 
este ayuntamiento proceder á la venta de di
chas fincas en los dias, 8,9 y 45 del cor
riente mes.

Lo que se anuncia por si alguno quisiere 
interesarse en la compra de todas las fincas, 
ó en alguna de por ó í lo verifique en los 
dias y hora de las tres de la tardé.

El ay untamiento constitucional de Farlete; 
previa la autorización del Excmo. Sr. Go¿ 
bernador de esta provincia, sacará á públi
ca subasta en los dias 13, 1 5 y 16 del pre
sente mes de Junio, el arriendo de la car- 
niceda de este pueblo, bajo el pliego de con
diciones que estar á de manifiesto en la secre
taría de ayuntamiento: las personas que quié
ran interesárse, acudirán los espresados dias 
y hora de las dos de su tarde á las casas 
consistoriales donde se subastará en el mas 
beneficioso postor.

Con la competente auto! izacion del Excmo. 
Sr, Gobernador de la provincia, verificará el 
ayuntamiento constitucional de Moiés,el dia 8 
del mes actual el uflimo remate de las dehesas 
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de propios y de la llamada del lugar.

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de La /llmunia de Doña Godina, ha dispues
to proceder al abriendo de las yerbas de 
las dehesas de propios de la misma denomi
nadas Tarrancloso, Dehesilla y Mtilanoya, en 
el di a 1 2 de los corrientes y hora de las nue
ve de su mañana en sus casas consistoi iales^ 
donde se rematará ¿i Javor del mejor postor. 
El pliego de condiciones se hallará de mani
fiesto en el acto de la subasta.

Empresa de la Navegación del Canal Impe
rial de zlragon.

Habiendo establecido la misma el carruage 
diligencia de Gallar á Ejea', y viceversa que 
en convinacion con el barco ordinario de pa- 
sageros dio principio el 23 del finado Mayo; y 
deseando qne el público esperimente la como
didad y celeridad con qne se hace este viage> 
juntamente con la economía, ha dispuesto que 
sin alterar en nada el esmerado servicio que 
hasta el dia ha proporcionado se rebajen no- 
tablemonte los precios de modo que los via- 
geros que se dirijan desde esta capital á Taus- 
te^ Ejeaj» y de estos puntos á la misma, no 
sufran otro desembolso que el importe del fíe
te del barco hasta Gallur, siendo conducidos 
de valde en dicho coche.=Los que solo via
jen en los puntos intermedios encontrarán los 
precios sumamente módicos en las tarifas de 
las administraciones respectivas. Zaragoza 3 de 
Junio de d8.5L~El administrador, Genon Fi- 
gueras» .

En el taller de cerragería calle de las Vírgenes 
númeroWO, se encuentra un surtido completo 
de toda clase de cerragería trabajada en el mis
mo taller. Dicha cerragería sirve para toda clase 
de carpintería y ebanistería. También se fabrican 
cuadradillos de acero para rayar papel, hier
ros para hacer fula desarlen; ligeras de podar, 
palas de coger carbón, tenazas y demas chismes 
de cocina; calentadores de planchas , tostadores 
de castañas y café, campanas y torniquetes para 
las habitaciones, y cuantas piezas quieran man
dar hacer pertenecientes á cerragería caso que 
no las haya hechas. Igualmente se venden toda 
clase de biageros elásticos y suspensorios, para 
toda clase de relajaciones y hernias f ferretes 
para afilar cortes propios para cortadores y 
demas, tenacillas chatas para rizar pagilla y to
da clase de encañonados y también para rizar el 
pelo.

blos de España que no tengan conocimiento de ella y 
de los acreditados sugetos que se hallan á su frente.

Su principal objeto es asegurar á módicos precios 
los frutos, mientras están en el campo, de piedra, gra
nizo, avenidas de rios y otras plagas.

Las ventajas que los labradores reportan en asegurar 
los frutos de su cosecha de las plagas indicadas son mu
chas, como lo reconocen aquellos que en los años an
teriores han sufrido deterioros en su cosecha por ra
zón de piedra ó granizo , y han sido indemnizados de 
ellos con puntualidad por la Compañía que se los te
nia asegurados.

Las rentas del labrador son los frutos de su cose
cha regados con el sudor de su rostro. De ellos de
pende su bien estar y la subsistencia de su familia. El 
asegurar pues el importe de aquellos de una manera 
cierta, es un deber que aconseja la prudencia, los inte
reses bien entendidos, y hasta nuestra santa Religión.

Aseguren los labradores los frutos de su cosecha en 
la Compañía , y se verán libres de la miseria que en 
años anteriores han esperimentado por razón de pie
dra ó granizo , ó puedan en lo sucesivo esperimentar. 
No dormirse en la confianza de que hace años que ya 
no se apedrea. Los sacudimientos admosféricos vienen 
impensadamente , y el hombre di be ser previsor para 
libertarse de sus desgracias. La mayor para el labrador 
es 11 que esperimenta con la pérdida de los frutos de 
su cosecha, y puede evitarla asegurándolos.

El mó ¡ico premio que se paga por el seguro en pro
porción de los riesgos que presentan los terrenos en 
que radican los frutos, no viene á ser mas que un de
pósito que se hace en pequeñas cantidades para recibir
las de una vez con usura el dia de perder la cosecha ó 
parte de ella en razón á que la Compañía paga, cuales
quiera que sea el daño que esperimenlen los frutos 
asegurados •

Para ello cuenta con un capital Social de GO millo
nes de reales vellón representados por 30 mil acciones 
de á 2 mil reales cada una, que tiene repartidas en mas 
de 503 accionistas de arraigo.

En los países donde es conocida esta benéfica insti
tución, los labradores no sienten los males que en ge
neral causa una pedreada; porque tienen el consuelo 
que la Compañía en que han asegurado sus frutos les 
indemniza las pérdidas que esperimentan en ellos por 
aquella plaga, con exactitud; medio por el cual se li
bran de la miseria que sin el seguro esperimentarían.

El comisionado, pues, de la Compañía en este parti
do que suscribe, espera que conocedores los labrado
res y propietarios del mismo de los beneficios indica
dos, se apresurarán á asegurar los frutos de su cose
cha ; en el concepto que él mismo les dará cuantas 
noticias 6 instrucciones necesiten sobre el particular, 
v les indemnizará con puntualidad en las épocas seña
ladas en la póliza , de los daños que esperimenlen en 
los frutos asegurados del riesgo de piedra ó granizo; 
advirtiendo que está autorizado por la Dirección de la 
Compañía para asegurar los frutos y cosechas por todo 
el reino de Aragón.

Zaragoza 3i de Marzo de 1851.—El Comisionado de 
la Compañía, Esteban Sala, calle del Arco Toledo.

COMPAÑÍA IBÉRICA DE SEGUROS.
Hace algunos años que esta compañía se halla es- 

lablt cida en Barcelona, y sus relaciones son ya tan es- 
ksnas ) de lal importancia, que son pucos los pue

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


